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RESOLUCION PRESIDENCIAL Nº )03 .2015-SERNANP 

Lima, Z 9 MAY 1015 

VISTO: 

El Informe Nº 281-2015-SERNANP-DGANP de fecha 26 de mayo de 2015 de la 
Dirección de Gestión de las Áreas Naturales Protegidas, Informe Nº 148-2015-
SERNANP-OPP de fecha 29 de mayo de 2015 de la Oficina de Planeamiento y 
Presupuesto del Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado­
SERNANP; 

CONSIDERAN DO: 

~ ., r or11 ~ 

·.s~R~ N,? .-t-.c- Que, la Constitución Política del Perú en su artículo 66°, establece que los 

06 
re• recursos naturales, renovables y no renovables, son patrimonio de la Nación y que el 

~º~ V"So ~'f.,~ Estado es soberano en su aprovechamiento. Asimismo en su artículo 68° dispone que f ~ \ el Estado está obligad? a promover la conservación de la diversidad biológica y de las 
e ... _ .. Jr::::;;:~·-···-"· -o áreas naturales protegidas; 
~~cASEuoU~ 

• Diredora ~ 
~o ,._<:f'. 

" 3E'RH~~V • 
Que, la Ley Orgánica para el aprovechamiento sostenible de los recursos 

naturales, dada con la Ley Nº 26821 es una norma de desarrollo constitucional que 
regula todas las actividades de aprovechamiento de recursos naturales; 

Que, mediante el numeral 2 de la Segunda Disposición Complementaria del 
Decreto Legislativo Nº 1013 se aprobó la creación del Servicio Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas por el Estado - SERNANP como organismo técnico especializado 
del Ministerio del Ambiente, constituyéndose en el ente rector del Sistema Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas por el Estado - SINANPE y en su autoridad técnica 
normativa; 

Que, el artículo 21° de la acotada Ley Orgánica de aprovechamiento sostenible 
de los recursos naturales señala que, la Ley especial dictada para el aprovechamiento 
sostenible de cada recurso natural precisa las condiciones, términos, criterios y plazos 
para el otorgamiento de los derechos, incluyendo los mecanismos de retribución 
económica al Estado por su otorgamiento, el mantenimiento del derecho de vigencia, 
las condiciones para su inscripción en el registro correspondiente, así como su 
posibilidad de cesión entre particulares; 

Que, el aprovechamiento de recursos naturales renovables al interior de un Área 
Natural Protegida de uso directo se efectúa de acuerdo a la zonificación asignada, en 



base a un monitoreo adecuado y bajo las modalidades permitidas por la Ley, el Plan 
Director, el presente Reglamento, el Plan Maestro del área y el Plan de Manejo 
respectivo, de conformidad con el numeral 103.1 del artículo 103º del precitado 
Reglamento; 

Que, por otro lado es función de la Dirección de Gestión de las Áreas Naturales 
Protegidas suscribir contratos de aprovechamiento de recursos naturales, de 
competencia del SERNANP, en las Áreas Naturales Protegidas de administración 
nacional, según lo previsto en el literal f) del artículo 23º del Reglamento de 
Organización y Funciones - ROF del SERNANP, aprobado por Decreto Supremo Nº 
006-2008-M 1 NAM; 

Que, asimismo mediante Resolución Presidencial Nº 065-2009-SERNANP del 
01 de abril de 2009, se establece que las Jefaturas de las Áreas Naturales Protegidas 
identifican y aprueQan mediante Resolución, las actividades menores de recursos 
naturales renovables sin fines comerciales, realizados por los pobladores locales 
empadronados, Comunidades Campesinas y Comunidades Nativas del ámbito de su 
jurisdicción; siendo función de éstas autorizar el desarrollo de actividades menores 
dentro del Área Natural Protegida a su cargo, así como aprobar los Planes de Manejo 
de recursos, de conformidad con lo regulado en los literales j) y k) del artículo 27° del 
ROF del SERNANP; 

Que, mediante Resolución Presidencial Nº 250-2013-SERNANP del 26 de 
diciembre de 2013, se aprueba el Certificado de Procedencia de los Recursos 
Naturales Renovables, forestales, flora y/o fauna silvestre provenientes de Áreas 
Naturales Protegidas de nivel nacional; 

Que, mediante Resolución Presidencial Nº 069-2014-SERNANP de fecha 14 de 
marzo de 2014 se aprobó la Directiva General para el aprovechamiento de recursos 
naturales renovables en Áreas Naturales Protegidas del Sistema Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas por el Estado - SINANPE; 

Que, en el numeral VI de la Directiva General N° 001 -2011 -SERNANP/SG, 
denominada "Normas para la elaboración, trámite, aprobación y actualización de 
directivas del SERNANP", aprobada por Resolución de Secretaría General Nº 016-
2011-SERNANP, se describe la mecánica operativa para la elaboración, revisión y 
aprobación de Directivas; 

Que, mediante Resolución Presidencial Nº 319-2014-SERNANP de fecha 30 de 
diciembre de 2014 se aprueba el Manual de Procesos y Procedimientos de la Dirección 
de Gestión de las Áreas Naturales Protegidas del SERNANP, estableciendo de 
aplicación inmediata entre otros, los procedimiento de código "GAN-01 -01 : Aprobación 
de Planes de Manejo", "GAN-01-02: Suscripción de contratos de aprovechamiento" y 
"Gan-01-03: Suscripción de acuerdos de actividad menor" 

Que, en ese sentido, mediante Memorándum Nº 1171-2015-SERNANP-DGANP 
del 26 de mayo de 2015, la Dirección de Gestión de las Áreas Naturales Protegidas 
remite a la Oficina de Planeamiento y Presupuesto el proyecto de Directiva General 



06 1as Are8• 
~~ V"Bº ~ 

<f ~, para el Implementación del Módulo de Aprovechamiento de Recursos Naturales para 
~ ... -.,~~ ~ su revisión en el marco de sus competencias; 
'%~--~ 
~ OtredOfl ~ 
~o . . ... y~ · Que, mediante Informe Nº 148-2015-SERNANP-OPP del 29 de mayo de 2015 la 

:,,111111,,,~ Oficina de Planeamiento y Presupuesto manifiesta su conformidad respecto del 

1
tl>~ ~:r'%4 proyecto de Directiva presentado por la Dirección de Gestión de las Áreas Naturales 

\ Protegidas; 
. -~¡. ·· · ~·ji~·¡ 
~'"'""'' ''" Á Que, mediante el documento del visto, la DGANP elabora la propuesta de 

· RNA~? . Directiva General para la Implementación del Módulo de aprovechamiento de recursos 
naturales del Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado -
SERNANP; 

Con la visación de la Dirección de Gestión de las Áreas Naturales Protegidas, la 
,....~"-~IENro Oficina de Planeamiento y Presupuesto, la Oficina de Asesoría Jurídica y de la 

i~~---- '~: .. ~, Secretarla General: 

~ w. ·NlÓi'fl ~ En uso de las facultades conferidas en el inciso b) del artículo 11 º del Decreto 
~ Jete ~ Supremo Nº 006-2008-MINAM que aprueba el Reglamento de Organización y 

'oS'~RNP..~<?' Funciones del SERNANP; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Aprobar la Directiva General para la Implementación del Módulo de 
aprovechamiento de recursos naturales del Servicio Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas por el Estado - SERNANP. 

Artículo 2º.- Publicar la presente Resolución Presidencial en el Diario Oficial El 
Peruano y su Anexo en el portal web del Servicio Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas por el Estado - SERNANP: www.sernanp.gob.pe 
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l. OBJETIVO 

Normar la implementación del módulo de registro y reporte permanente del 
aprovechamiento de recursos naturales en Areas Naturales Protegidas de administración 
nacional, a fin de establecer la contribución de beneficios socio económicos, producto del 
otorgamiento de derechos. 

11. FINALIDAD 

~· \i' Ar&es 1: 

Contribuir a una mejor gestión de las Areas Naturales Protegidas de admin istración 
nacional mediante el registro de información de usuarios, derechos de otorgados, planes 
de manejo, certificados de procedencia, y del Programa de Actividades Económicas 
Sostenibles - PAES. 

,;,o<:- V°OOI. 41~ 

1 ~~ ... ~ os dispositivos legales que establecen el marco juridico para la presente directiva son 
~ ¡;,;:(Ec mo-vE ¡ os siguientes: 
· '?, irectora ~· 

6'.,.../. e,"' 
o . SERN,,.~~ • Convenio sobre Diversidad Biológica, aprobado y ratificado por Decreto Legislativo 

·- Nº 26181 . 
Ley Nº 26834, Ley de Areas Naturales Protegidas. 
Decreto Supremo Nº 038-2001-AG, Reglamento de la Ley de Areas Naturales 
Protegidas. 
Decreto Legislativo Nº 1013, Ley de Creación, Organización y Funciones del 
Ministerio del Ambiente. 
Decreto Supremo Nº 016-2009-MINAM, Actualización del Plan Director de Areas 
Naturales Protegidas. 
Decreto Supremo Nº 006-2008-MINAM, que aprueba el Reglamento de 
Organización y Funciones del SERNANP. 
Resolución Presidencial Nº 065-2009-SERNANP, que aprueba los lineamientos 
para gestionar las actividades de subsistencia o menores sin fines comerciales. 
Resolución Presidencial Nº 068-2009-SERNANP, que aprueba el formato para los 
"Contratos de Aprovechamiento de Recursos Naturales". 
Resolución Presidencial Nº 250-2013-SERNANP, que aprueba Certificado de 
Procedencia de los Recursos Naturales Renovables, forestales, flora y/o fauna 
silvestre provenientes de Areas Naturales Protegidas de nivel nacional. 
Resolución Nº 319-2014-SERNANP, aprueba el Manual de Procesos y 
Procedimientos de la Dirección de Gestión de Areas Naturales Protegidas del 
SERNANP. 

ALCANCE 

La presente Directiva es de cumplimiento obligatorio y bajo responsabilidad 
administrativa de las Jefaturas de las Areas Naturales Protegidas del SINANPE y norma 
el registro electrónico del manejo y aprovechamiento de los recursos naturales 
renovables al interior de las ANP. 

V. RESPONSABILIDADES 
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5.1 La Dirección de Gestión de Áreas Naturales Protegidas - DGANP del SERNANP es 
la responsable de la supervisión de la gestión de las ANP de administración 
nacional. 

5.2 Las Jefaturas de las Áreas Naturales Protegidas son las responsables de ingresar 
datos al "Módulo de aprovechamiento de recursos naturales" del SERNANP y 
elaborar reportes en el ámbito de influencia del Área Natural Protegida. 

5.3 La Unidad Operativa Funcional de Manejo de Recursos Naturales en ANP, es 
responsable de administrar el "Módulo de aprovechamiento de recursos naturales" 
del SERNANP, realizar el control de acceso por perfiles de usuarios y restricciones, 
ingresar datos, validar formulario de información, capacitar a los usuarios y elaborar 
los reportes a nivel nacional. 

5.4 La Unidad Operativa Funcional de Gestión de Información de la Dirección de 
Desarrollo Estratégico, es responsable de validar los gráficos (mapas) ingresados al 
"Módulo de aprovechamiento de recursos naturales" del SERNANP. 

5.5 El Área de Informática de la Secretaria General, es responsable de establecer las 
pollticas de seguridad que garanticen el resguardo y almacenamiento de la 
información mediante copias de seguridad , en el marco de lo establecido por la 
Oficina Nacional de Gobierno Electrónico e Informática (ONGEI). 

5.5 La Unidad Operativa Funcional de Recursos Humanos de la Oficina de 
Administración, es responsable de mantener actualizada la lista del personal que 
labora y deja de laborar en el SERNANP, la misma que debe ser remitida al Área de 
Informática. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Los derechos para el aprovechamiento de los recursos naturales renovables al interior de 
las ANP del SINANPE, son otorgados a través de las modalidades de subsistencia y 
comerciales, que se formalizan a través de Acuerdos de actividad Menor y Contrato para 
el Aprovechamiento, aprobadas por la JANP y la DGANP respectivamente. 

Los Procedimientos "GAN-01 -01 : Aprobación de Planes de Manejo", "GAN-01-02: 
Suscripción de contratos para el aprovechamiento" y "GAN-01-03: Suscripción de 
acuerdos de actividad menor" del Manual de Procesos y Procedimientos de la Dirección 
de Gestión de las Áreas Naturales Protegidas aprobado mediante Resolución 
Presidencial Nº 319-2014-SERNANP, establece el registro en el Modulo de Manejo de 
Recursos Naturales. 

La administración del módulo para el registro y reporte del aprovechamiento de recursos 
naturales de las Áreas Naturales Protegidas de administración nacional del "Modulo de 
Manejo de Recursos Naturales", se describe en el anexo 1. 

DISPOSICIONES ESPECÍFICAS 
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Para la implementación del "Módulo de Aprovechamiento de Recursos Naturales", se 
requiere el acceso a través de los siguientes usuarios al módulo: 

1. Público en general, quienes tienen acceso a los reportes, pero sin posibilidad de 
modificar los datos en el módulo. 

2. Jefes de ANP, quienes tienen acceso para ingresar datos al módulo y elaborar 
reportes del ámbito de jurisdicción. • 

3. Unidad Operativa Funcional de Manejo de Recursos Naturales en ANP, quienes 
tienen acceso para administrar el modulo, ingresar datos, validar formulario de 
información, elaborar reportes a nivel nacional, asi como de la actualización del 
manual de usuario. 

4 

7.1 

Unidad Operativa Funcional de Gestión de Información, quienes tienen acceso para 
validar los gráficos (mapas) ingresados al módulo. 

DEL REGISTRO MÓDULO DE APROVECHAMIENTO DE RECURSOS 
NATURALES DEL SERNANP 

Corresponde a los Jefes de las Áreas Naturales Protegidas de administración 
nacional, asegurar el registro de la información del aprovechamiento de recursos 
naturales utilizando el "Modulo de Manejo de Recursos Naturales" de las ANP a su 
cargo. 

En el caso de las Áreas Naturales Protegidas que no cuenten con Jefe designado, 
el registro estará a cargo de Unidad de Manejo de Recursos Naturales. 

La Unidad de Manejo de Recursos Naturales asignará a cada Jefe de Área los 
códigos de acceso al módulo, siendo responsabilidad del usuario mantener en 
reserva el código de acceso asignado. 

La Dirección de Gestión de las Áreas Naturales a través Unidad de Manejo de 
Recursos Naturales Protegidas es responsable de asignar los perfiles de cada 
usuario, asi como de realizar la capacitación del personal encargado de ingresar 
información en el "Modulo de Aprovechamiento de Recursos Naturales". 

La Unidad de Manejo de Recursos Naturales centralizara la información de 
aquellas ANP, que no cuenten con internet, mediante la carga masiva de los 
formularios (EXCEL), debiendo para ello las jefaturas de ANP remitir la 
información a través de medios digitales (CD, USB, correo electrónico) en los 
plazos establecidos. 
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7.2 DE LA VERIFICACIÓN DE LA CALIDAD DE LA INFORMACIÓN INGRESADA AL 
MODULO 

Corresponde a la Unidad de Manejo de Recursos Naturales en ANP validar la 
información registrada en el "Modulo de Aprovechamiento de Recursos Naturales". 

Corresponde a la Unidad Operativa Funcional de Gestión de Información val idar 
los gráficos (mapas) ingresados al en el "Modulo de Aprovechamiento de 
Recursos Naturales". 

Corresponde al Área de Informática mantener las políticas de seguridad para el 
resguardo de la información almacenada en el "Modulo de Aprovechamiento de 
Recursos Naturales". 

~3 SOBRELOSREPORTES 

El "Modulo de Aprovechamiento de Recursos Naturales" permitirá a los usuarios 
generar reportes de la información. Para efectos de transparencia, el modulo 
tendrá un acceso a los reportes para el público en general desde la página WEB 
del SERNANP. 

La Dirección de Gestión de Áreas Naturales Protegidas a través de la Unidad 
Operativa Funcional de Manejo de Recursos Naturales en ANP es responsable de 
incorporar en el reporte trimestral y Anual de la UOF la información consolidada 
del total de las áreas naturales protegidas tomando los datos almacenados en el 
módulo que reportan hasta el último día del trimestre y año en evaluación. 

7.4 MANTENIMIENTO DE LA INFORMACIÓN 

Las Jefaturas de las Áreas Naturales Protegidas de administración nacional, son 
responsables del mantenimiento y actualización de la información del 
aprovechamiento de recursos naturales utilizando el "Modulo de Manejo de 
Recursos Naturales" de las ANP a su cargo. 

Corresponde a la Unidad Operativa Funcional de Manejo de Recursos Naturales, 
realizar el mantenimiento y actualización de la información de las ANP que no 
cuenten con Jefatura. 

El Área de Informática mantener actualizada la lista de usuarios, así como del 
resguardo de la información almacenada en el "Modulo de Aprovechamiento de 
Recursos Naturales". 

La Unidad Operativa Funcional de Gestión de Información mantener actualizada la 
información gráfica del "Modulo de Aprovechamiento de Recursos Naturales". 
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parte del Informe Trimestral y Anual bajo su responsabilidad, en el marco de la Directiva 
que apruebe el procedimiento para monitorear y evaluar la e¡ecuc16n del Plan Operativo 
Institucional - POI del SERNANP 

ANEXO 

Anexo 1: Manual de Usuario del Módulo de Aprovechamiento de Recursos Naturales. 
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Manual del Usuario 

Módulo de Aprovechamiento de Recursos 
Naturales 
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1. INGRESO AL MÓDULO DE APROVECHAMIENTO DE RECURSOS 
NATURALES 

Para poder ingresar al Módulo de Registro de Ingresos a la ANP, m1c1amos 
nuestro Explorador de Internet y digitamos la siguiente dirección electrónica: 
http://intranet.sernanp.gob.pe:8080/d1ana luego pulsamos la tecla Enter. 

Y \'.:/ S 

INICIOS[SIÓN 

11 .......... . 
o 

Imagen Nº 1 
La Imagen N° 1, se muestra la pantalla ingreso al módulo. Para ello debemos 
de contar con una cuenta de usuario y una clave de acceso, solo asi podemos 
ingresar al Módulo y poder realizar registros, consultas , y demás opciones que 
este nos proporcione. 
Luego de ingresado el usuario, la clave de acceso, hacemos clic en el icono 

, mostrándose la siguiente pantalla: 

~-- -~----. ~ -
~ ....... _ ~ ...... -. ,_,.......... .......... .......... ......... .-.._ ............. ·- - . . . . . ' 

Imagen Nº 2 

En la Imagen Nº 2, existen siete (7) opciones en el Menú Principal: 
1. Registro 
2. Validaciones 
3. Consultas y Reportes 
4. Auditoria 
5. Mantenimiento 
6. Seguridad 

r 
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7. Ayuda 

2. FORMULARIO REGISTRO 

Esta opción es para poder realizar los registros de: 

Plan de Manejo. 
Derechos Otorgados. 
Programa de Actividades Económicas 
Beneficiarios (o usuarios de recursos naturales en las ANP) 
Beneficios del Aprovechamiento. 
Certificados de Procedencia. 

Al ingresar haciendo clic en esta opción, el módulo nos presentara la siguiente 
pantalla: 

Imagen Nº 3 
2.1. PLAN DE MANEJO 

En esta opción están incluidos: 
Beneficiarios, Beneficios y 
Certificados de Procedencia. 

Seleccionada la opción de Plan de Manejo, se mostrara la siguiente imagen. 

En la Imagen Nº 4 observamos los accesos de "Nuevo", "Editar" y "Eliminar" 
los cuales tienen funciones explicadas a continuación: 
• Nuevo: Registra la información de un nuevo Plan de Manejo, ingresando 

se mostrara una ventana emergente (ver Imagen NºS y 6). 
• Editar: Modifica e incorpora nuevos elementos a un Plan de Manejo 

existente. 
• Eliminar: Elimina el Plan de Manejo seleccionado. 
• Buscar: Realiza la búsqueda del plan de manejo según la opción 

seleccionada. 
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2.1.1. REGISTRO DE PLAN DE MANEJO 

Código. DIR-DGANP-PT-14 

Versión Nº 1.00 

Página: 11 de 34 

Fecha 

Seleccionado el acceso de "Nuevo" mostrara un formulario (Ver Imagen Nº5 e 
Imagen Nº6) donde se ingresaran los datos correspondientes al Plan de Manejo, 
que se registrara . 

.._ .... 
ANP ll:OE CENTIIN.. ll:RHNIP 

.... .. .. 
!.tRHANP . 
JEFATURA RNP$ 1 OIREPRO 
XCfA 

·\flfCCIONE·· 

.... .. .. 

Imagen Nº 5 
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Nº 

""°" 

··SELECCIOl<C·· 

U1ueno SELECttON( 

Imagen Nº 6 

2.2. DERECHOS OTORGADOS 

Código: DIR-DGANP-PT-14 

Versión Nº 1.00 

Página: 12 de 34 
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.... 

Esta opción permite el acceso a registrar nuevos y/o editar Derechos 
Otorgados, así mismo permite registrar información de: Beneficiarios del 
Aprovechamiento y Certificados de Procedencia. 

. .... 

Imagen Nº 7 

En las dos siguientes imágenes Nº 8 y Nº 9, se muestra el formulario que nos 
permite ingresar datos que requiere un Derecho Otorgado. 
Los siguientes campos a tener en consideración en este formulario son: 

• Modalidad de Aprovechamiento: opciones a seleccionar: Acuerdos de Actividad 
Menor, Contrato de Aprovechamiento, y Otros, este último permite registrar 
información que no esté en los dos primeros supuestos. 

• Tipo de Recurso: opciones a seleccionar: Fauna, Flora e Hidrobiológica, de 
acuerdo a la selección de este menú desplegable se mostraran las especies 
registradas por el Administrador del Módulo. 
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• Sin Asignar: La opción nos permita registrar los beneficiarios directamente sin 
necesitar registrar el derecho otorgado 

Oet.ctto•Oto,g.Oo• (------------~----

ANP -SCUCCtOhí· 

• SCLfCCION[•~ 

N' .... 

-

C-•~[c..-.. ) 

Imagen Nº 8 

s.E.Ll(C.IOf"I[ 

--·~--·-

Imagen Nº 9 

,_ 
NO 

N' -

Una vez llenados los campos necesarios en el formulario de registro de 
Derechos Otorgados, hacemos clic en el icono de Guardar y nos muestra una 
ventana emergente (ver Imagen Nº 10) en la cual adjuntamos los sigu ientes 
tipos de archivos: 

• ZIP: archivo con información gráfica, solo válida la extensión shapefile. 

1 

' 
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• Documento: archivo con información del Plan de Manejo, valida en 
formato PDF 

---

L...-----_J~-....... 

Ttpe)Cf!' 
doc urner•to 

__ ,ll~~Ylpe>A..a. .... 

Imagen Nº 10 

Y.Lt.CCIONE 

.......... ~ 

1 Ar~r 

o NtodeR09t9•o • NOmbtGoApe4kdO - lml 
- it· .. ·-~ ~_.¡ .. -.~ l~t&i!""·• - ~ -

~-·---·-~-----·~-------~----~-~-----8000000001 CIJNO CRUZ JOll PUNO PUNO 

Imagen Nº 11 

Realizado la carga de del archivo adjunto, cargara un nuevo formulario (ver 
Imagen Nº 11) en el cual podremos listar toda la información registrada de los 
beneficiarios del aprovechamiento. 
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e..11 ... 
N'<leR-tro 

~ 
a--~ PUNO 

Tipo Oocume<>IO DNI Provm• PUNO ·] 
NurnefO de D•tr•o PUt<O _ _,º 1306168 

Noml>rH Luo«Ge 
JOS[ Resodenc• PUNO 

~IOo Pttorno 
CUNO 

Grupo 1nd1Qt'na 
SI 

Apddo..,.temo 
CRUZ 

~ COMUhlOMl 

Edad Sector de 
"5 Apfovec hllfntento COMJTI A. Cttl"'U 

~\WTOr,o..f>,t.~ N'de --... l'Cll'e<U>I 

l 'Jº~--~ 
~ ••••• ····~\\j\l ~ .,.rdlr Carw "'"' 
~ .... ~ ' ~J------------------------------;;;.;;..¡;;;,,;_ _ __, 
~ ~ l•1• , Imagen Nº 12 
"'o, SeP.~,..,~ Hacer clic en al botón nuevo, cargara un nuevo formulario (ver Imagen Nº 13) 

en el cual podremos ingresar la información de los beneficiarios del 
A rovechamiento 

NcFCt•• , -
N...,_ .. lleneklo . -- 1:!:!:111 . - - - ..... 

c e e j • •• --·----·- ----·~------·--------~ -· 'º 

Imagen Nº 13 

Seleccionar un Beneficiario y hacer clic en al botón Editar Beneficios, cargara 
un nuevo formulario (ver Imagen Nº 14) en el cual podremos listar toda la 
información registrada de los Beneficios, para poder registrar los certificados de 
procedencia hacer clic en el botón atrás 
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• Ingreso 
Geoer11<10 SI 10 

116 
POASI 

[ Guarllor Cor~ 

Imagen Nº 14 

Hacer clic en al botón nuevo, cargara un nuevo formulario (ver Imagen Nº 15) 
podremos registrar la información de los Beneficios del Derecho Otorgado y 
para finalizar hacer Clic en el botón Guardar ubicado en la derecha inferior . 

....... 
OocufNfllO. 

N.-.Sy -
f'l1..1m&toll&C~r11ncaoo - ~ 

-·-.. 565 4298 

Imagen Nº 15 

ce e 1 > •> -

Seleccionar un Beneficiario y hacer clic en al botón Editar Certificados, cargara 
un nuevo formulario (ver Imagen Nº 16) en el cual podremos listar toda la 
información registrada de los Certificados. 
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Hacer clic en al botón nuevo, cargara un nuevo formulario (ver Imagen Nº 16) 
observamos el formulario que se nos permitirá registrar un nuevo Certificado de 
Procedencia y/o en la Editar uno exístete y para final izar hacer Clic en el botón 
Guardar ubicado en la derecha inferior. 

2.3. PROGRAMA DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS SOSTENIBLES 

El registro también se hallara la opción de Programas de Actividades 
Económicas (Ver Imagen Nº 17). 

~-~­-.. --._...... - ---

Imagen Nº 17 

.~ .... --

En las siguientes dos Figuras (Imágenes Nº 18 y 19) el formulario de registro 
y/o edición de los Programas de Actividades de Económicas. 
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>.SOCIACIO!< AGROPECUARIA \'1R(,EH DEL CAAA<.EI • 
>.SOCIACIO!< CIVIL JGRJCOLA 1 GANADERA "DEf! 
>.SOCIACIO!< AGR1COLA G.ANADEAA LA CAPITANA 
>.SOCIACION DE C0 ANADEROS TRADICIONALES ECC • 

Monto Total• EJecutar 

Monto detll'ladO ?O" lnatauc k)n 
oe l>{>oyo SI. 

C0J1traport'Ó11 SI. 

3. VALIDACIONES 

0.00 

0.00 

Imagen Nº 19 
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Guardar [ C1ncetar J 

.... 

Guat'llar (Cancelar J 

Las validaciones (ver Imagen Nº 20) tiene dos opciones: Fichas y Grafica. 
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3.1 . VALIDACIÓN DE FICHAS 

Código DIR-DGANP-PT-1 4 
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En esta opción se muestran todos los registros de fichas pendientes de 
validación por el Administrador del Módulo (ver Imagen Nº21) para ver los 
detalles de la ficha es necesario hacer clic en la opción de detalle ubicado al 
final de la derecha, donde se ubican las opciones de "Validar" y "Rechazar". 
Para el caso del Rechazo, se deberá indicar en un mensaje el motivo, a fin 
que el Registrador lo pueda subsanar. 

Fichas 

--~----- ........ 
............... ,. 
....... _ ,. 

----.. -
Imagen Nº 21 

3.2. VALIDACIÓN DE GRAFICA 

La Validación Grafica, se da a la información geoespacial, para lo cual el 
sistema permite la descarga de los archivos shape (ver Imagen 22 y 23) . 

Imagen Nº 22 
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Imagen Nº 23 

En la imagen Nº 22, una vez validada la información gráfica, se podrá visualizar en el 
mapa de la Imagen Nº 23. 

~ 

• 
~SMlf• N«IOtllil 
f>«•1• . Samli. 

~llltOclf 
Puco~ 

o 

~, 

\ 

Imagen Nº 23 

A CRE 

R1 

• 
Pat~ ~KIOOal 

Airo Plltus 

4. CONSULTAS Y REPORTES 

Las consultas y reportes de la información anteriormente, para todos los 
casos se podrán realizar la exportación en los formatos de Excel y PDF. 
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Imagen Nº 24 
Las opciones de consulta son: 

4.1. PLAN DE MANEJO 

Código: DIR-DGANP-PT-14 

Fecha: 

Versión Nº 1.00 

Página. 21 de 34 

·----­~ 

En la Imagen Nº 25 observamos la pantalla de consulta por Planes de 
Manejo, que permite realizarlo por ANP y a nivel nacional, en un periodo de 
tiempo, para lo cual se selecciona el rango de fechas. 

Plan de Maneio 
. . . 

,.. ·~ . 
r ... ~ ~ ,.,,,. ~ ID:I 

lbr'IO · ~:~.~ ·: .• :_ • ·'~.r '·i 

...... , -· 
Imagen Nº 25 
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Una vez realizada la búsqueda, se visualizara dos opciones de gráficos 
estadísticos de los Planes de Manejo (ver Imágenes 26 a y b) 
Opción 1. Grafica por año 

T 

.. 

.. ------

• f. 1 A i 

-

r_ • 

.. ' 
L""' ' ·- ' ,.... .. 

................. o 

1 

d 

...... . ' 
-..~ 
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O ción 1 . Grafica or mes 

c..- -­..... .... -
[-· " ' ~· ' 

Imagen Nº16b 

4.2. PROGRAMA DE ACTIVIDADES 

r-·- ' n... " ·--·º 

Código: DIR-DGANP-PT-14 
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= 
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En la Imagen Nº 27 observamos la pantalla de consulta por Programa de 
Actividades, que permite un tipo de consulta por ANP y uno a nivel nacional, 
además de un rango de fechas. 

Programa di? Act1v1d.1d1?s 

-· -· --· -
Imagen Nº 27 
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Una vez realizada la búsqueda se tiene en la parte inferior existen dos opción para la 
visualización de los gráficos estadísticos de los Programas de Actividades (ver Imagen 
Nº 28) 

Opción 1. Grafica por año 

: f 

.. 

. ·­. --·· 
1 

l '-------
Opción 2. Grafica por mes 
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4.3. DERECHOS OTORGADOS Y BENEFICIARIOS 

Código: DIR-DGANP-PT-14 

Fecha: 
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En la Imagen Nº 29, la pantalla de consulta por Derechos Otorgados y 
Beneficiarios. que permite un tipo de consulta por ANP y uno a nivel nacional. 
para lo cual es necesario seleccionar un rango de fechas. 

_ .. ..._... -
-

... ----
Imagen Nº 29 

Una vez realizada la búsqueda se tiene en la parte inferior existen dos opción 
para la visualización de los gráficos estadísticos de los Derechos Otorgados y 
Beneficiarios (ver Imagen Nº 30 a y b} 



•• 
DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE LAS 

ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS 

Servicio Nacionáí ~ 
de Areas Naturales 
Protegidas por el Estado 

Normas para la implementación del módulo 
de aprovechamiento de recursos naturales 

del SERNANP 

Procedimiento Técnico 

O ción 1 . Grafica or año 
• ( .. • .. "f'l(lfafoo 

'"'""ºP<ll''"' lit1.1n1 ij 
llcu 11o11 
HioHllltaloe<.;.a. JP 

-- -----. 
•• ieu 

Imagen Nº 30 a 

Opción 2. Grafica por mes 

Código: DIR-DGANP-PT-14 
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La pantalla de consulta por Beneficios del Aprovechamiento, que permite 
realizar la búsqueda por filtros detallados en la imagen N° 31 . Pudiéndose 
exportar a formatos de Excel y PDF. 

Imagen Nº 3117 
Una vez realizada la búsqueda se tiene en la parte inferior existen dos opción 
para la visualización de los gráficos estadísticos de los Beneficios (ver Imagen 
Nº 32) 
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Imagen Nº 33 
AUDITORIA 
Este sub modulo nos muestra los registros de las actividades de los usuarios, 
permitiendo la búsqueda por nombre de usuario y por la pantalla, los resultados 
se muestran en la parte inferior (ver Imagen Nº 34) 



~~1n1•. t ( r10 

dl'I Arrbll'nle 

Servicio Nacional 
de Areas Naturales 
Protegidas por el Estado 

Código: DIR-DGANP-PT-14 

Versión Nº 1.00 i• ~~~~~~~~N~o-rm~a-s_p_a-ra_l_a~1m~p~le_m_e_n-ta_a_ó~n-d_e_l_m_ó~d-u-lo--+~~~~~~~~~~~--1 

DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE LAS 
ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS 

-- •l.Q M&ICIC "'*' M..lONYO 

... - ._UCl'J OAANOU MMU 4410"""'° 

.... - ~UC* WJCIU "'*-' M..10""''° 

... - •UC* QAAliOIZ oW4AI M..10M'10 - •1.IC*~AA*J lillO """'° - •t..tcfllWllOIZAAMAJ A&.lOM'fO - 'ffl.D OMflOIZ AA*I A&.'fOMAYO 

........ 'ffllOfrl:OMIC>tl ......... Al'fO""'YO - """'°" llM()IZ ,,... 
A&.lOW.'fO - ..... GNMlCZ ,,.*I A&.lOlllil-.0 

-

de aprovechamiento de recursos naturales 
del SERNANP 

Procedimiento Técnico 

-..__.., DOl~COOf ttrl. -
........... DOl"""~C~IHTI 

..... _ 
~oot,,.,.~C'OO'IH'Tl ·-.........,DOt~Coc». INTl -,,._,.,.., ooe -...-. C'OO' ""- --~COl,,,..~COOt .,..__ 

.....,.._..,OOl...,.eca.('00'. MI --
~OOl-..,..-CCM»WT't ---.........,..,OOl"'9ttClllCOOt 11'1 -
........... OOf. ..... t<*"COGr ""- -...... 

Imagen Nº 34 

Página. 29 de 34 

Fecha: 

1 : 1 . 1 .. 

- 2tl.4-U·U -· 1014-tl·U -· J01•·n·ll -- JOt•U-ll 

...... m•u·U 

:nn•~t·ll 

Z01•1Ml 

..... .. JOl•·ll·ll - •1" 11·U 

....... Jtl.•ll:J 

ADMINISTRACIÓN DE INFORMACIÓN 
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Atl rnv1r.tr"' t-:Y1 ,j ,. lr1f<Jf n-\dl kJfl 

Especies 

T11Ular de Oerecno ae Aorovechamiento 

AlltJrKl¡¡O Que Al>IUOl>a 

lnSDIUctbn Oo /l(XY'/O 

Gtupo l;ieculor (PAESl 

En la imagen Nº 35 observamos las opciones para el Mantenimiento que se 
explicaran en lo siguiente puntos. 

6.1.ESPECIES 

En esta opción poder realizar el registro y edición de las Especies, 
mediante un formulario (ver imagen Nº36). 
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Imagen Nº 36 

6.2. TITULAR DEL DERECHO DE APROVECHAMIENTO 

~·· 

En esta opción permite registrar y editar la información de Titular del 
derecho de aprovechamiento, como se puede apreciar en la Imagen Nº 
37 

SE.LECCIOl'IE·· '·Sf.Lf.tCIOH(·· 

SIL[C(lON[ ··lfLCCC C><C • 

Guoraa1 Jl Cancelar j 

Imagen Nº 37 

6.3. AUTORIDAD QUE APRUEBA LOS PLANES DE MANEJO 

Permite registrar y editar la información de la Autoridad que Aprueba los 
Planes de Manejo (ver Imagen Nº 38) 

F•tndo 

Imagen Nº 38 
INSTITUCIÓN DE APOYO (PAES) 

Registro y actualización de datos de las Instituciones de Apoyo (ver 
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6.5. GRUPO EJECUTOR (PAES) 
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En la siguiente Imagen observamos el formulario que nos permite el 
registro de información del Grupo Ejecutor, de la misma forma se podrá 
actualizar dicha información. 

Nombre 

Oe1c rt>C M)n 

f Gullrdo1 ] f Cantm r j 

Imagen Nº 40 
7. SEGURIDAD 

Las opciones de seguridad se indican a continuación. 

7.1.USUARIOS 

En esta opción podemos listar e identificar uno a uno los usuarios a fin 
de asignar un perfil para que pueda acceder al Módulo de Manejo de 
Recursos Naturales (ver Imagen Nº 41) 
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En esta opc1on podemos registrar un perfil personalizado y 
posteriormente asignarlo a un usuario (ver Imagen Nº 42). 

Uombrt de ?trlA 

MOOulOt Reogtauo 

1 
Matll.101 

Aal"lc:eMar~JO 

Oerecti.os Otorgaoos IAr.uerdOl!Contralotl 

Progrerne1 de AttNC:&des ECOf\OtnCH 

1'utomats::o 
Pte11 de Ma,,eto 

Oere-chOI Otorl)&OO& ll..:liet'OO&!Conuat;;>t) 

Progiramot ese .:..CtNll'l9Ce-s Ec0f\or.:a1 

'DlOD,W>í'tt 

Fcl'\a.s 

Grofco 

Cont~H 'I Rt5)0f1n 

Pten oe Mere,o 

es ..... 
., 

Imagen Nº 42 

CARGA AUTOMÁTICA 
Se permitirá la exportación e importación de toda la información contenida 
dentro del Módulo de Manejo de Recursos Naturales. 
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En esta opción podemos Exportar e Importar en formato (Excel) toda la 
información de plan de manejo (ver Imagen Nº 43) 

Imagen Nº 43 

8.2.DERECHO OTORGADO (Acuerdos/Contratos) 

En esta opción podemos Exportar e Importar en formato (Excel) toda la 
información de Derecho Otorgado (ver Imagen Nº 44) 

Derechos Otorgados (Acuerdos/Contra tos) 

CiOO f hl 

Imagen Nº 44 

8.3.PROGRAMAS DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS 

En esta opción podemos Exportar e Importar en formato (Excel) toda la 
información de Programas De Activi_dades Económicas (ver Imagen Nº 
45) 
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9. AYUDA 
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Permite descargar el presente manual de Usuario (ver Imagen Nº 46). 

AyudJ 

Imagen Nº 46 




